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* REPÚBLICA DEL ECUADOR — 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ? 

250 z RESOLUCION No.87-2- 106435 

«+ ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre da 1986; y  ADM-37124 del 

22 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 22 de junio de 1987 se ha otorgado ante el 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo 
Falconií Ledesma, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañía INMOBILIA- 

RIA LENNY S.A; 

ó QUE el señor Galo Villacrés Samaniego, con el 
patrocinio de la abogada Consuelo Cepeda de Vera, en su 

calidad de Gerente de la Compañia, ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha 

emitido el informe No.87.3061.1A del 17 de noviembra de 

1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.S5C-DJI-CA-87-2130 del 23 de diciembre de 1987, ha 

emitido informe favorable para la continuación del 

trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 

miento a loz requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de la Compañla INMOBILIARIA LENNY S.A. por la 

cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

SUCRES dividido en un mil doscientas sesenta y cinco 
nuevas acciones de un mil  sucres cada una; y, b) la 

reforma de estatutos constantes en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto 

de este Cantón, al margen de la matriz de la escritura 
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pública que se aprueba - tom. motá“dél “Contenido de la 
presente Resolución- y siente. pon de esa anotación. 
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ARTICULO TERCERD¿ 5, ce 0 BAG o fa voi strador 
Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba referida 
escritura pública junto con la presente Resolución; 
archive una copia de dichas escrituras y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que Se ordena; 

Y, bY cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

> . . o . oi 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER. que «el. Notario Décimo 
Octavo del Cantón -Quayaquil anote al margen de la matriz 

de la escritura Hública del 25 de noviembre de 1980, por 

la a cual <*—comtituyó— a sempañia en referencia, 
que 5H4' Vio NAAA AVAMNEÉRERE SA, capital LF refor 
sus Eupatitudtas) lelnitadsdi sh barna desoritura , 
aprueba por la presente Resolución y 
esta anotación. 

     

    

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que uu 

referida escritura pública se publique po 
en uno de los diarios de mayor cir 

domicilio principal de la Compañia. Un 
publicación deberá entregarse a este Despacho" 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 

cia de Compañias en Guayaquil, a 

3 1 DIC. 1987 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

  

Certio
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fico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resotución 

de fojas 2.798 a 2.799, Número 1.064 del Registro Mercantil y a- 

notada bajo el número 1.369 ¿ ÉS 

veinte de mil novecientos ocheh tao 

cantil.”» t 

rtoriío.- Guayaquil, Enero - 

Ocho.» El Registrador Mer 

         

      

  

AB. HECTOR MIGUEL RARE ADE 
Registrador Mercantil 

Certificos e con fecha de hoy, se tomó notas de lo or 

denado en esta Resolución a fojas 7.062 del Registro Mercantil de 

mil novecientos ochenta 1 uno, al margen de la inscripción respec 

tiva.- Guayaquil, Enero veinte de mil novecientos ochenta í ocho. 

El Registrador Mercantil. 

    

  


